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II. Los Consejeros nacionales podrán dirigirse a l~ Comisión 
Perma.nente d(!l Consejo y exponer las razones que tengan pa.ra 
suponer que una Ley o disposición general del Gobierno vul
nera los PrinCipios del Movimiento .() Leyes Fundamentales 
del Reino. La Comisión Permanente decidirá si procede o n,o 
tomar en consideración la sugerenci[b. 

Artículo treinta y seis.-Para el cumplimiento de la función 
que la Ley Orgánica del Estado atribuye al Consejo Nacional 
de velar por el ejercicio de los derechos y libertades reconocidos 
en las Leyes Fundamentales, se creará en su seno una Sección 
especial, presidida por un miembro de la Comisión Permanente 
elegido por la misma y de la que formen parte seis Consejeros 
elegidos por el Pleno, cuatro de los cuales habrán de tener la 
condición de Letrados. 

Todos los espaftoles podrán dirigirse a esta Comisión para 
pedir el amparo de sus derechos y libertades que consideren 
lesionados y no estén protegidos por alguna jurisdicción. Lal! 
condiciones de legitimación y los requisitos y trámites para el 
ejerCicio de este derecho serán establecidos a propuesta del 
Consejo Nacional. 

Articulo treinta y siete.-El Consejo Nacional, de acuerdo 
con el Gobierno, redactará y aprObará su Reglamento, que será 
elevado a la sanción dei Jefe del Estado. 

IV, La Secretaría General del Movimiento 

Artículo treinta y ocho.-I. El Secretario general del , Movi
miento será Ministro del Gobierno. Su nombramiento se ajus
tará a lo dispuesto en el artiCUlo veintiséis de la Ley orgánica 
del Estado. 

II. El Secretario general cesara en su cargo : 

a.) ' Al cambiar el Presioente del Gobierno. 
b) Por Iniciativa del presidente del Gobierno, aceptada por 

el Jefe del Estaoo. 
c) A petición propia, cuando haya sido aceptada su dimi

sión por el Jefe del Estado a propuesta del Presidente del 
Gobierno. 

Articulo treinta y nueve.-La Secretaría General Jel Movi
miento es el órgano de ejecución de los acuerdos del Consejo 
Nacional en todos lOS aspectos que a la actividad de éste co
rresponde, y digirá las organizaciones y servicios del Movimiento, 
bajO la autoridad de la Jefatura Nacional y las orientaCiones 
del Consejo, aBUmlendo ante ambos la re8ponsab1Udad de su 
funcionamiento. 

Articulo cuarenta.-La estructura de la Secretaria general 
será regulada, a propuesta de su titular, por el Pleno del Con
sejo Nacional. previo informe de la Comisión Permanente, in
cluyendO los órganos precisos para la adecuada. realización de 
los fines atribuIdos 91 Consejo. 

ArtíCUlo CUBl'enta y uno.':'-El Movimiento Nacional tiene per
sonalidad jurIdiCa y autonomía patrimonial para el cumplimien
to de SU8 fines. También gozarán de ellas, a 108 mismos efecto!. 
las organizaCiones y Entidades constituIdas en su seno que de
termine el Consejo NalCional. , 

DISPOSICIONES ADICIÓNALES 

Primera.-El Gobierno adaptará el procedimiento electoral 
establecido en la presente Ley, a los regímenes especiales del 
Sahara y de la Guinea Ecuatorial. 

Segunda.-A los efectos de esta Ley, Ceuta y Melilla cons
tituirán dos circunscripciones electorales, eligiendo un Consejero 
nacional cada una. 

D1SPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera.-Conforme a lo dispuesto en la disposición trans
toda primera de la Ley Orgánica del Estado, la Jefatura Na
Cional del Movimiento corresponde con carácter vitalicio a Fran
cisco Franco, Caudlllo de Espafia. Al cumplirse las' previsiones 
sucesorias, pasará al Jefé del Estado y, por delegación de éste, 
al Presidente del Gobierno. 

Sejrunda.-I. La primera elección de los Consejeros por cada 
provincia que se celebre a partir de la. pUblicaCión de esta Ley 
se hará por compromisos elegidos de entre sus miembros por 
los Ayuntamientos y consejos Locales, en la siguiente propor
ción: en poblaciones menores de dos mil habitantes un com
promisario por el Ayuntamiento y otro por el Conséjo Local; 
entre dos mil uno y cinco mil, dos y dos; entre cinco mil uno 
y diez mil, tres y .tres; entre diez mil uno y veinte mil, cuatro 
y cuatro; entre vemte mil uno y cincuenta mll, cinco y cinCO; 
entre cincuenta ml1 uno y Cien mil, seis y seis; entre cien mil 
uno y doscientos cincuenta mil, siete y siete, y a partir de dos-

cientos cincuenta mil, uno y uno más por cada doscientos cin
cuentá mil hl!!bitantes, hasta el máximo de los mlem~ del 
Ayuntamiento y del Consejo ' Local. 

II. Participarán también en esta elección como compromi
sarios todos los Diputados provinciales o miembros de las man
comunidades de Cabildos y un número igual al de dichos Dipu
tados, de compromisarios elegidos por el Consejo PrOVincial del 
Movimiento. 

IlI. Tanto la elección de compromisarios como la de Con
sejeros nacionales se realiZará por votación secreta. 

Tercera.-Los plazos previstos en el articulo diecinueve po.. 
drán ser modificados por el Gobierno en las primeras eleccio
nes que se celebren de acuerdo con la presente Ley. 

Cuarta.-Lo establecido en los artículos trece y veinticuatro, 
apartado !II del articulo veintiocho y artículo veintinueve de 
la presente Ley, entrará en vigor una vez constituído el pró
ximO Consejo Nacional, siendo de aplicación hasta entonces 
las disposiciones actualmente vigentes que regulan las materias 
a que dichos articulas se refieren. 

Quinta.-I. En el plazo de un afio, a partir de su consti
tución con arreglo a la presente Ley, el Consejo Nacional en 
Pleno elevará la oportuna propuesta para la reforma y perfec
cionamiento de las vigentes normas de organización relativM 
al Movimiento. ' 

II. Especiaimente, y atendido su carácter representativo, ole 
propondrá la nueva estructura de los actuales Consejos Localea 
y Provinciales, teniendo en cuenta la amplitud de fines y fun
ciones del Movimiento Nacional, de acuerdo con lo establecido 
en 108 artículos primero V segundo de esta Ley, y de modo 
que permita la partiCipación orgánica. de todos los espe.fioles 
que acepten loS PrincipiO!! del Movimiento y demáS Leyes Fun
damentales del Reino 

III. En dicha propuesta se sefialarán expre!!amente lal! ' di80 
posiciones que deban quedar derogadas o en vigor a partir de 
la fecha. en que la Jefatura NaCional, en uso de SUs prerroga
tivas, apruebe en los términos Que proceda la referida pro
puesta. 

DISPOsICIONES FINALES 

Primera.-La presente Ley entrará en vigor el mismo d1a 
de su pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Segunda.-La Jefatura Nacional, el Gobierno y la Secreta
ria General, en el área de las competencias que les atribuye 
esta Ley, dictarán las disposiciones nece'sarias para su cumpli
miento y desarrollo. 

'Dad[b en el Palacio de El Pardo a veintiocho de .iUniO de 
mil novecientos sesenta y 8iete. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO ITURMENDI BAl'itALES 

FRANCISCO FRANCO 

LEY 44/ 1967, de 28 de junio, regUlando el eleraicio 
del derecho cfvil a la libertad en materta reltgto,a. 

El precepto de la Ley de rango fundamenta,¡ de dieC1s1ete 
de mayo de mil novecientos cincuenta y ocho, según el cual 
la doctrina de la Iglesia Católica in.epl.rará en Fapafta su le
gislación, constituye fundamento muy sólido de la presente LeJ. 

Porque, como es bien sab1do. el Concilio Vatica.no n aprobO, 
en siete de diciembre de mil novecientos sesenta y cinco. tu 
Declaración sobre la libertad religiosa. en cuyo número 408 
se dice que el derecho a esta Ubertad, «fundado en la. dignidad 
misma de la penona humana. he. de ser reconocido en el 
ordenamiento jurídico de la Sociedad. de forma que llegue 
e. convertl.r8e en un derechocivU». 

Después de la Declaración del Vaticano II surgi6 la nece
sidad de modificar el articulo sexto del Fuero de 10l!J E8p&1!.otea 
por Imperativo del principio fundamental del Estado esp&1!.o1 
de qUe qUeda hecho m~r1to. 

Por eso en la Ley Orgánica del Estado .de diez de enero ~ 
mil novecientos sesenta y siete se modlftca en la Diapoe1ción 
adicional primera el articulo sexto del Fuero de ) ')8 ESpaftolea, 
que queda. redactado en loe siguientes términos: «La p,rofesi6h 
y práctica de la religión cat611ca, Que es la del Estado espa1101, 
gozará. de la protección. oficial. El Estado asumirá la protec
ción de la libertad religiosa. que será gara.ntizada por una efi
caz tutela jurldica que a la vez salvagua.rde la moral '1 el 
orden público .• 
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Siendo muy de notar que la nueva redacción habia ma-ecido 
previamente la aprobación de la Santa Sede. 

Reformado el Fuero de los ESpañoles par la aprObación de 
la Ley Orgánica del Estado. ha quedado expedito el camino 
para que en el ordenamiento jUrídico de la sociedad española 
Be inserte el derecho civil de libertad religiosa. garantizado 
por una eficaz tutela jurídica qUe a la vez sa.lvagua.rOe la 
moral. el , orden público y el reconocimiento especial que en 
aquel ordenamiento jurídico se atribuye a la religión católica 

En su , virtud, y de conformidad con la Ley aprobada por 'laa 
Cortes Españolas. vengo en sancionar: 

CAPITULO 1 

Del 'derecho civil a la libertad religiosa 

Artículo primero.-Uno. El Estado EspañOl reconoce el de
recho a la libertad religiOsa fundado en la dignidad de la per
sona. humana 'i asegura a ésta, con la protección necesaria, la 
inmunidad de toda coacción en el ejerCicio legítimo de tal 
derecho. 

Dos. La profesión y práctica privada y pública de cualquier 
religión será garantizada por el Estado sin otras limitaciones 
que las establecidas en el articulo segundo de esta Ley. 

Tres. El ejercicio del derecho a la libertad religiosa, con
cebido . según la doctrina. católica, ha de ser Compatible en todo 
caso con la confesionalidad del Estado español prOclamada en 
SUS Leyes Fundamentales. 

Artículo segundo.-Uno. El derecho a la libertad religiosa 
no tendrá más limitaciones que las derivadas del acatamiento 
• las Leyes; del respeto a la Religión católica, que es la de la 
Nación española, y a las otras confesiones religiOsas; a la moral, 
a la paz y a la convivencia pÚblicas y a los legítimos derechos 
ajenos, como exigencias del orden público. 

Das. Se consideran actos especialmente lesivos de los de
rechos reconocidos en esta Ley aquellos que. dL algún modo, su
pongan coacción física o moral, amenaza, dádiva o promesa, 
captación engañosa, perturbación de la intimidad personal o 
familiar y cualquier otra forma ilegítima de persuasión con el 
ftn de ganar adeptos para una determinada creencia o confesión 
o desviarlos de otra. 

CAPITULO II 

Derechos individuales 

Artículo tercero.-Las creencias religiosas no constituirán 
motivo de desigualdad de los españoles ante la Ley. 

Artículo cuarto.-Uno. Todos los españoles con independen
cia de sus creencias religiosas, tienen derecho al ejerciciO de 
cualquier trabajo o actividad, así corno a desempeñar cargos 
o funciones públicas según su mérito y capacidad, sin otras ex
cepciones que las establecidas en Leyes Fundamentales o normas 
concordadas. 

Dos. La enseñanza de la religión habrá de ser Impartida en 
todo caso por quienes prOfesen la creencia de que se trate. 

Artículo quinto.-Uno. Las instituciones, entidades o empre
sas de cualquier índole, públicas o privadas, deberán adoptar, 
sin perjUicio de la disciplina. general y de las disposiciones labo
rales en vigor, las medidas que permitan a quienes formen parte 
de las mismas o dependan de ellas, cumplir normal y voluntaria
mente sus deberes religiosos. 

Dos. En las Fuerzas Annadas no se impondrá la asistencia 
• loa actos de culto, salvo que se trate de actos de servicio, 
a quienes hagan constar su acatolicidad al ingresar en aquéllas. 

Análogo régimen se observará en los establecimientos peni
tenc1a.r1os. 

Tres. Cuando por imperativo legal se requiera la prestaCión 
de juramento, éste será prestado por los no católicos en forma 
compatible con sus convicciones en materia religiosa, mediante 
la fórmula que se establezca y con idéntica fuerza 'de Obligar. 

Artículo sexto.-Uno. Conforme a lo dispuesto en el artículo 
cuarenta y dos del Código civil, se autorizará el matrimonio civil 
cuando ninguno de los contrayentes profese la religión católica, 
sin perjuicio de los ritos o ceremonias propios de las distintas con
fealones no católicas que podrán celebrarse antes o después del 
matrimonio civil en cuanto no atenten a la moral o a las buenas 
costumbres. 

Dos. Quienes hubieran sido ordenados «in sacris» o estén 
l1gados con voto ~lemne de castidad dentro de la Iglesia ca
tólica no podrán contraer matrimonio sin dispensa. canónica, 
conforme a lo dispuesto en el artículo ochenta y tres, número 
cuatro, del Código civil. 

Articulo séptimo.-Uno. El Estado reconoce a la familia el 
clerecho de ordenar libremente su vid!\> religiosa. ba.jo la dlrec-

ci6n de los padres, y a éstos, la facultad de determinar, según 
sus propias convicciOnes, la educación religiosa que se h& de 
dar a sus hijos. 

Dos. Se reconoce asimismo el derecho de los padres a elegir 
libremente los centros de enseñanza y los demás medios de 

, formación para SUs hijos. 
Tres. Los alumnos de los centros docentes no estarán obli

gados a recibir enseñanza de una religión que no profesen, para 
lo cual habrán de solicitarlo los padres o tutores si aquéllOS no 
estuviesen emancipados legalmente. 

Cuatro. La enseñanza en los centros del Estado se ajustará 
a los principios del dogma y de la moral de la Iglesia católica.. 

Artículo octavo.-Uno. Todos los españoles tienen derecho 
a recibir sepultura conforme a sus convicciones religiosas. se 
tendrán en cuenta sus disposiciones, si las hubiere, siempre qUe 
sean compatibles con el orden pÚblico y las normas sanitarias 
vigentes. . 

Dos. Las asociaciones confesionales no católicas podrán so
licitar la adqUisiCión y habilitación de cementerios propios en 
aquellos municipios donde tengan una sección local anotada en 
el Registro a que se refiere el articulo treinta y seis. 

Tres. En los cementerios muniCipales se habilitará, cuando 
sea necesario, un recinto adecuado para que los no católicos 
puedan recibir sepultura digna conforme a sus conviccione!l ~n 
materia religiosa. 

Articulo noveno.-Uno, La libertad religiosa ampara el dere
cho de los individuos y de las asociaciones confesionales legal
mente reconocidas a no ser impedidos en la enseñanza, de pa.. 
labra y por escrito, de su fe, dentro de los limites establecido!! 
en el artículo segundo de esta Ley. 

Dos. Las publicaciones confesionales no católicas que se edi
ten con arreglo a la Ley de Prensa e Imprenta y demás dispo
siciones vigentes, y las que legalmente se importen del extran
jero, podrán ser düundidas en la medida en qUe no violen los 
límites mencionados en el párrafo anterior. En dichas publi
caciones deberá constar la asociación que las edite y la confe
sión que düundan. La misma identificación contendrán los ar
ticulos u objetos de significación religiosa no católica que sean 
distribuidos o vendidos. 

Artículo diez.-El derecho de reunión y asociación con fines 
religiosos se ejercerá por los españoles no católicos de acuerdO 
con lo establecido en la presente Ley. 

AJ:ticulo once.-Uno. El derecho de reunión a que se refiere 
el artículo anterior podrá ejercitarse. sin necesidad de previa 
autorización gubernativa, en los lugares dedicados al culto, en 
los recintos correspondientes de los cementerios con ocasión de 
los entierros y en los locales debidamente autorizados de las aso
ciaciones confesionales no católicas. 

Dos. En los demás casos. para las reuniones corifesionalea 
no católicas será necesaria la previa autorización del Gober
nador civil de la provincia, que la concederá cuando la peti
ción esté justificada por su finalidad religiosa, haya sido for
mulada. por la Asociación confesional en el plazo y forma que 
reglamentariamente se determine y no contradiga las exigen
cias del orden público 

Artículo doce.-Los extranjeros no católicos residentes o 
transeúntes en España gozarán en materia religiosa de los mis
mos derechos y deberes que a los españoles se reconocen en 
la presente Ley, en cuanto les sea de aplicación. 

CAPITULO UI 

Derechos cOmunitarios 

SECCIÓN l.&-ASOCI~IONES CONFESIONALES 

Artículo trece.-Uno. El reconocimiento legal en Espaiia d .. 
las confesiones religiosas no católicas podrá solicitarse mediante 
<;u constitución en asociaciones confesionales con arreglo al ré· 
gimen establecido en la presente Ley. 

Dos. Este reconocimiento tiene por objeto permitir y la
. rantizar a las Asociaciones confesiona.les no católicas el ejer
cicio de las actividades que les son propias. 

Tres. Dichas Asociaciones se regirán por sus propios Esta
tutos en cuanto no se opongan a lo establecido en 'esta Ley. 

Articulo catorce. Las asociaciones c;onfesionales no católicaa 
adquirirán personalidad jurídica mediante su inscripCión en el 
Registro a que se refiere el artículo treinta y seis de esta Ley. 

Artículo quince.-Uno. La petición de reconocimiento de una 
asociación confesional no católica deberá ser formulada ante 
el Ministerio de Justicia. 

Dos. Para el reconocimiento y consiguiente insCripCión de 
una asociación confesional ' no católica en el Registro a que se 
refiere el articulo treinta y seis deberán acreditarse los extre-
mos siguientes: ' 
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. a> Confeslón rel1g10sa a la que pertenece. 
bl Denominación de la asociación Que se constituye. 
cl Domicilio social. 
d> l?ersonlUl residentes en Ji;spafta que la representen, con 

expreslón de su nacionalidad y circunstancilUl personales. Trea 
de ellas, como mínimo. deberán tener la nacionalidad espaftola. 

e) Estatutos en los que se determinen con prec1s1ón sus 
11nes, órganos rectores y esquema de su 1rgan1Zación 

t) Patrimonio Inicial de constitución, bienes inmuebles y re
cursos económicos previstos. 

Tres. CualqUier alteración de llUl circunstancias expreSadas 
en el número dos de este artículo deberá ser comunicada al Mi· 
nisterlo de Justicia a los efectos que procedan 

Cuatro. El reconocimiento e Inscripción en el Registro SOlo 
podrán ser denegados cuando no se acrediten lOS extremos exi
gidos o se vulnere algUno de los preceptos de esta Ley. 

Articulo dieciséis-El Ministerio de Justicia comunlcartl. al 
Ministerio de la Gobernación para su debido conocimiento y 
demás efectos legales. tanto la constltuctón como la disolución 
de las Asociaciones confesionales no católicas 

Articulo dieclslete.-Ono. Las Asociaciones confesionales no 
católIcas llevaran un registro de todos sus miembros para la 
inscripción de llUl altas y ba.las as1 como los oportunos Ubros 
de contabiltdad. 

Dos Tanto el ~ro de miembros como los l1bros de con.. 
tabllldad serán originariamente hab1lltados y anualmente sella
dos por la Autoridad administrativa competente 

Tres El registro' de miembros y los libros de contab1l1dad 
de las Asociaciones confesionales no católlcas podran ser exa
minados por la Autoridad gubernativa, contando con el consen
timiento de sus órganos de gobierno o con el oportuno manda
miento Judicial. 

Artículo dieclocho.-Ono. Las asociaciones confesionales no 
católicas podrán recibir bienes a titulo gratUito y organizar ca
lectas entre sus miembros. siempre que los bienes y recursoa 
obtenidos se contabilicen en los libros y Queden afectos a los 
fines estatutarios de la asociación 

Dos. A tal efecto. las citadas asociaciones deberán comu
nicar al Ministerio de Justicia, con la periodiCidad que regla
mentariamente se determine. las donaciones que reciban y su 
destino, y presentar anualmente a dicho Departamento su pre
supuesto de gastos e ingresos y el balance que refleje su situa
ción económica. Al cierre de cada e.lercicio presentarán asimismo 
la liquidaCión del presUpuesto. 

Tres. SI el Ministerio de Justicia consldera qUe el destino 
dado \ a los bienes no coincide con el régimen establecido en 
esta Ley o se ha alterado la contabilidad. podrá en el plazo 
de un mes decretar la suspensión de las actividades de la aso
ciación, sin perjuiCio de los recursos Que procedan conforme 
a esta Ley. 

Articulo diecinueve.-Las asociaciones confesionales no cat~ 
licas podrán solicitar del Ministerio de Justicia, que recabará 
el. oportuno informe del Gobernador civil de la provincia, la 
anotación en el Registro de secciones locales cuando se acredite 
que cuentan con un número de miembros residentes en la loca
lidad que las justifique. 

Articulo velnte._En caso de disolución de una Asoelac16n 
confesional no católica se dará a sus bienes la aplicación que 
los Estatutos les hubiesen asignado. Si nada se hUbiere esta.
blecido. los bienes se apllcarán a la realización de 11nea ~ 
néficos . 

SECCIÓN 2.&....CULTO PÚBLICO 

Articulo veintiuno. Ono. Podrá practicarse libremente el 
culto públiCO y priVadO en los templos o lugares de culto debi
damente autorizados. 

Dos. La celebración de actos de culto pt1blico tuera de dichos 
templos o lugares deberá ser comunicada con suficiente antela
ción al Gobernador civil de la provincia. No se autorizarán 
estos actos cuando contradigan el respeto debido a la Religión 
católica. a las otras confesiones o a las exigencias del orden 
público 

Articulo veintidós.-Las Asoc1aciones confesionales no ca* 
licas tienen el derecho de establecer los lugares de culto y 
demás Centros que sean necesarios para el servicio y la for
mación religiosa de los miembros de la confesión respectiva. 
A tal efecto lo solicitarán del Ministerio de Justicia, detallando 
en la solicitud el emplazamiento y las caracterist1clUl de los 
edificios, as! como los simbolos y Idenominaciones expresivos de 
su confesional!dad 

Articulo velntitrés.-Todos los lugares de culto debidamente 
autorizados tienen garantizada su inviolabll1ljad con arreglo a 
las Leyes. 

Articulo veinttcuatro.-Las asoclactopes contes1onales no ca-
tólicas podrán fljar carteles en el exterior de lOS loCales debt
damente autorizados y publicar anuncios indicando los horarios 
, locales de SUB cultos y reumones en la medida adecuada a 188 
necesldades de las respectivas comunidades religiosas. 

SscaÓN 3."-MINISTROS DEL CULTO 

ArticUlo veinttclnco.-Ono. Los m1n1Btros de los cultos no 
católicos solicitarán del Ministerio de Justicia, a través de la 
asociación confesiOnal a que pertenezcan, su inscripción en el 
Registro a que se refiere el articulo treinta y seis. con eXPre
sión de los datos que reglamentariamente se establezcan 

Dos. La Inscripción en el Registro garantizará al mtn1stro 
del culto de que se trate el ejercicio de su función religiosa bajo 
la protección de la Ley. 

Tres No se autorizará la Inscr1pc1On en el Registro como 
ministros de un determinado culto a quienes lo hayan sido de 
otro ni a los ordenados c1n sacrtslt y religIosOs profesos en la 
Iglesta Católica., salvo dispensa o declaración. en su caao. de 
19. respectiva Autoridad confesional. 

Articulo veintlséis.-La condición <le m1n1stro legalmente au
torlza.do de un culto no catól1co se acreditará mediante un 
documento espec1al de Identitlcación expedido por el M1n1ster10 
de Justtc1& 

Articulo velntlsiete;-Ono. Los ministros legalmente autori
zados de los cultos no católicos podrán excusarse de asum.tr 

. funciones o cargos pÚblicos Que sean incompatibles con su 
.minlsterio. 

Dos. Lo dispuesto en el párrafo anterior no afectará al 
cumplimiento del servicio militar ni a cualquier otro ex1g1ble 
como obligatorio a la Nadón 

Articulo veintlocho.-Ono. Las inscripciones en el Registro 
sólo podrán cancelarse a Instancia del ministro interesado, de 
su asocIación confes1onal o por resolución del Min1sterlo de 
JusticIa en el caso de que, en el ejerctcio de sus fundonas, 
realice actos contrarios a los preceptos de esta Ley. 

Dos. La oportuna resolución, debidamente fundada. deberA 
ser comunicada a la asociación confesional a que pertenezca el 
interesado. 

SECCIÓN 4."-ENSEitANZA 

Articulo veintlnueve.-Laa Asoc1acIonea ' confesionales DO ca.
tól1cas podrán establecer. con arreglo a 1118 Leyes vigentes en 
la materia y previa autorización del Min1ster1o de Justicia, 
Centros PBl'a la ensefianza de sus miembros cuando lo Just~ 
fique el número de los que hayan de utiUzarlos. 

Articulo tre1nta.-Ono. Las Asociaciones confes1onalee no 
católicas tendrán derecho, previa autorizacl6n del M1D2ster1o 
de Justicia, a establecer Centros para que sus miembros puedan 
recibir la formación propia de los ministros del culto respecttvo. 

Dos. El nmnero de los Centros de formación de min1stroa de 
cultos no catól1cos deberá ser propon:ionado a las neeeslda.del 
del servido religioso de los miembros de la respectiva Confesl.6ID 
en Espafia, 

Tres. El M1n1ster1o de Justicia podr!\ requerJr todoe 101 
elementos informativos necesarios para dietar la oportuDa No 
solUCión . 

C.A.PITOLO IV 

Disposieiones comunes a los d4J8 CapftuIGs aa ..... 

Articulo treinta '1 uno.-La prueba de que se prot:r-..:.= 
una determinada confesión religiosa no católica le 
en la forma establecida en los articulos siguientes. 

Articulo treinta y dos.-Uno. La adscripción a ODa .... 
minada confesión religiosa no catól1ca se acred1tari ~ 
certificación del ministro competente para extender1&. 

Dos. La no adSCripción a una confesión rel1g1osa • .... 
ditará mediante declaración expresa del interesado. 

3. El abandono de una confes1ón religiosa ex1g1rA la pnabI 
de que el mismo ha sido comunicado al m1n18tro ccmi~ 
de la religión que hubiere sido abandonada. 

Articulo treinta y tres.-Se entenderá que cualquier eamIIIIt 
de adscripción religiosa no afecta a las Obligaciones que llapO 
sido contraidas en virtud de una adscl'1pción eonfeslaDal .. 
terlor. 

0APlT0L0 V 

Competencia adminlstntlva 

Articulo treinta y cuatro.-Ono. La competencia adm'n'atra
tlva de todas las cuestiones relacionadas con el derecbo elvll 
a la libertad rel1glosa corresponde al M1n1ster10 de JustIda. 
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Como órgano del mismo Sé constituirá en la Subsecretaria una 
Comisión de Libertad Religiosa 

DóS. La citada Comisión estará integrada por el Subsecre
tario del Mlrtiiltetio de Justicia. éomo Presidente; un represen
tante de cada uno dé los Ministerios de Asuntos Exteriores, 
Gobernación. Educación y Ciencia e Información y Turismo, 
designados por sus titulares; un representante del Alto Estado 
Mayor, un representante del Consejo Nacional del MoVimiento, 
un representante de la Organización Sindical, el Director gene
ral de Asuntos Eclesiásticos. el Director general de lo Oonten
cioso del Estado. en representación del Ministerio de Hacienda, 
un funcionario del Ministerio Fiscal y otro del Ouerpo EspeCial 
Téenico de Letrados del Ministerio de Justicia con categoría de 
Magistrado; designados por el titular del Departamento. 

Articulo treinta y cinco.-A la Comisión de Libertad Religiosa 
corresponde el estudio. informe y propuesta de resolución de 
todas las cuestiones adlninistrativas relacionadas con el ejer
ciCio del derecho civil a la libertad religiosa. 

ArtICUlo treinta y seis.-En el Ministerio de JUSticia se ins
titUirá un Registro de asociaCiones Confesionales no católicas 
y de ministros de los CUltos no católicos en E!spafia. 

Articulo treinta .\i slete.-Corresponde a los Gobernadores ci
viles la vigilancia del cumplimiento de esta Lev conforme a las 
instrucciones del Ministerio de Justicia. 

Articulo treinta y ocho.-Las resoluciones administrativas que 
se dicten en materIas reguladas en esta Ley habrán de ajus
tarse a la de Procedimiento administrativo. 

OAPITULO VI 

Proteooión de los deréchos 

ArticUlo treinta y nueve.-Los derechQs reconocidos en la 
presente Ley qUedarán bajo la salvaguardia de los Tribunales' 
de justicia. 

Articulo cUBrel1ta.-Uno. La protección en Via adlninistra
tiva del derecho a la libertad religiosa corresponde al Minis
terio de Justicia. 

Dos. Oontra los acuerdos de lOS Gobernadores civiles se 
podrá recurrir en alzada ante el Ministerio de Justicia. En los 
demás casos, las resoluciones del Ministro de Justicia podrán 
ser reéurrida.s en súplica ante el Consejo de Ministros. 

Tres. Las resoluciones que dicte en alzada el Ministro de 
Justicia o, en su caso, el Consejo de Ministros. agotarán la 
vía adlninistrativa. 

Articulo cuatenta '1 uno.-Contra las disposiciones y los actos 
de la Adtninistración pÚblica dictados en la materia objeto de la 
presenté Ley prOéederá el recurso contencioso-administrativo en 
los térDllnos y con los requisitos que establece la Ley reguladora 
de dicha Juril!diCción. 

DISPOSIOIONES FINALES 

Plspos1ción final pa-imera.-El Ministro de Justicia propondrá 
al Gobierno o dictará, en su caJjQ, las disposic1t>nes necesaria. 
pata la ejecución de la presente Ley 

DisposiCión final segunda.-Quedan derogadas cuantas Leyes 
o dispoSiciones administrativas se opongan a lo establecido en 
la presente Ley. En el plazo de dos meses, el Ministerio de 
Justicia púbIléarft el preceptivo cuadro de derogaciones. 

DISPOSICION TRANSITORIA 

La 1n,scrlpclón de los bienes de las Asociaciones confesionales 
no católicM en 10ll RegiStros púbUcos cuando aparecieren re
gistrados con a.nterioridad a la presente Ley a nombre de per
ISOnas interpuestRll, se practicará en la forma y con los requisi-

- . 
tos que establezcan las dispostciones que dicte el Gobierno para 
el desarrOllO de esta Ley. 

Dada, en el Palacio de El Pardo a veintIocho dI: lunio de 
mil novecientos sesenta y siete. 

El Presidente de las Cortes, 
ANTONIO I'l'URMENDI BAlIIALES 

FRANCISOO FRANCO 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 30 de junio de 1967 complementaria ele 
la de 21 de abril de 1967 por la que se resolvieron 
determinadas solicitudes de Empresas industriales 
acogidas a los beneficios de prórroga del Plan Jaén. 

Al amparo del Decreto-ley 1/1965, de 16 de febrero, por el 
que se prorrogó hasta el 31 de diciembre de 1967 el plazo para 
solicitar los beneficios del Plan Jaén, diversas Empresas indus
triales presentaron solicitudes ante la Oomisión Provincial de 
Servicios Técnicos de Jaén, que fueron resueltas por Orden de 
esta Presidencia del Gobierno de 21 de abril de 1967. La reso
lución de algunas peticiones quedó aplazada, dado que requeria 
la aportación de datos Complementarios por las Empresas soli
citantes 'J que una vez aportados, la Oomisión Provincial de 
Servicios Técnicos ha procedido a su selección y examen tenien
do en cuenta lo dispuesto en la norma tercera de la Orden de 
16 de febrero de 196,5, habiendo sido posteriormente informadas 
por el Ministerio de Industria o Agricultura, dentro de sus 
respectivas competencias, y por la Comisaría del Plan de Des
arrollo Económico y SociaL 

En su virtud, a propuesta del Ministro Subsecreta:rio de la 
Presidencia del Gobierno, previo informe favorable del Ministerio 
competente y de la Oomisaría del Plan de Desarrollo Econó
mico y Social, y en cumplimiento del acuerdo adoptada por 
la Oomisión Delegada del Gobierno para Asuntos Económicos 
en su reunión del día 30 de junio de 1967, 

Esta Presidencia del Gobierno tiene a bi,m disponer: 

ArtiCUlo L' L Quedan aceptadas las solicitudes de las Em
presas acogidas al Decreto-ley 1/1965, de 16 de febrero, sobre 
el Pla;n Jaén, que se relacionan en el anexo de esta disposición. 

2. La Concesión de beneficios a las Empresas estará sujeta 
al cumplimiento de las condiciones específicas que se sefialen 
en la notificación individual a cada una de ellas. 

Art. 2." La, preferenCia en la obtención del crédito oficial 
se aplicará por el Banco de Crédito IndustriaL al tipo de interéS 
y en las condiciones que determine el ' Ministeri~ de Hacienda, 
a propuesta del Instituto de Crédito a Medio y Largo Plazo. 

Art. 3.0 La concesión de las subvenciones a que dé lugar 
la presente resolución se someterá a la correspondiente trami
tación y aprobación del oportuno expediente de gasto, que ha 
de incoarse con cargo al crédito cifrado en la Sección H, f're
sidencia del Gobierno, concepto número 101.83;1, o con cargo 
a remanentes de crédito que pa:ra los mismos fines se incor
poren al presupuesto en vigor. 

Art. 4.0 La Oomisaría del Plan de Desarrollo Económico 
y Social notificará, en el plazo de diez días, a las Empresas, 
por conducto del Gobernador civil, Presidente de la Oomisión 
Provincial de Servicios Técnicos, las condiciones generales y 
especiales de cada resolución, con los efectoe que determinan 
las normas quinte., sexta y séptima de la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 16 de febrero de 196'5. 

Madrid, 30 de junio de 1967. 
OARRERO 

ANEXO 

e h 

Número 
expediente 

J/96 
J/98 
J/IOO 

EMPRESA 

«Helio Adouth Treves» ... ... ... . .. 
«Revalorización de Aceites, S. A.» 
«Envases Textiles de Jaén, S. A.lI 

Subvención 

Porcentaje 

5 
10 

I Preferencia e n 1 a 
obtención de crédito 

oficial 

Si 
Si 
Si 


